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“Artículo 12.- Vigencia 
El Grupo de Trabajo Sectorial, tiene vigencia hasta el 

último día útil del mes de diciembre de 2023.”

“Artículo 14.- Financiamiento del Grupo de Trabajo

14.1 El funcionamiento del Grupo de Trabajo Sectorial, 
se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

14.2 Los gastos que involucre la participación de los 
integrantes del Grupo de Trabajo Sectorial se financia con 
cargo al presupuesto institucional de la entidad a la cual 
pertenecen, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.”

Artículo 2.- Derogar los artículos 2, 3, 4 y 5 de la 
Resolución Ministerial N° 0015-2023-MIDAGRI

Deróguese los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Resolución 
Ministerial N° 0015-2023-MIDAGRI, referidos a la creación 
y objeto, conformación, funciones y secretaría técnica de 
la Comisión Sectorial de Planeamiento Estratégico del 
Sector Agrario y de Riego.

Artículo 3.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a las 

unidades de organización, programas, proyectos 
especiales, unidades ejecutoras del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, así como a los organismos 
públicos adscritos que forman parte integrante del Grupo 
de Trabajo Sectorial.

Artículo 4.- Publicación
La presente Resolución Ministerial es publicada en la 

sede digital del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(www.gob.pe/midagri), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2190872-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefe de la Unidad de Gestión de 
Contrataciones y Transferencia de Recursos 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000386-2023-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 27 de junio de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D001694-2023-MIDIS/PNAEQW-
URH de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe 
N° D000564-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefa/e de la Unidad de Gestión de Contrataciones y 
Transferencia de Recursos del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los documentos de vistos, la 
Unidad de Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría 
Jurídica, opinan que resulta legalmente viable designar 
al profesional que se desempeñará como Jefe de la 
Unidad de Gestión de Contrataciones y Transferencia de 

Recursos del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 073-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 28 de junio de 
2023 al señor MANUEL ISIDRO VASQUEZ FLORES en 
el cargo de confianza de Jefe de la Unidad de Gestión 
de Contrataciones y Transferencia de Recursos del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

NANCY NERIDA AUCAHUASI DONGO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2191151-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 135-2023-Ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el literal b) del numeral 18.1 del 
artículo 18 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, se dispone que 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) se han asignado 
recursos hasta por la suma de S/ 75 000 000,00 
(SETENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES), en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
destinados, exclusivamente, para el financiamiento de 
los fines del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales (FED), creado por la Octogésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, con la finalidad de mejorar los indicadores 
de resultados priorizados por la Política Nacional de 
Desarrollo e Inclusión Social (PNDIS) y metas asociadas 
a la reducción de la violencia contra la mujer; asimismo, 
los numerales 18.2 y 18.3 del citado artículo, establecen 
que el decreto supremo que transfiere dichos recursos 
se publica hasta el 15 de noviembre de 2023, cuya 
propuesta debe ser presentada al Ministerio de Economía 
y Finanzas en un plazo máximo de quince (15) días útiles 
antes de la fecha señalada; y, que los referidos recursos 
se ejecutan bajo las mismas formalidades, mecanismos 
y procedimientos aprobados en la normatividad vigente 
para el citado Fondo, en lo que le fuera aplicable;

Que, la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 



17NORMAS LEGALESMiércoles 28 de junio de 2023
 
El Peruano / 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
establece que los recursos del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) son 
incorporados en los pliegos del Gobierno Nacional y los 
gobiernos regionales, en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados, mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta 
de este último, previa suscripción del respectivo convenio; 

Que, mediante Oficio N° D000396-2023-MIDIS-SG, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 21 
801 986,00 (VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS UN 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de veinticuatro (24) gobiernos regionales por el 
cumplimiento de compromisos de gestión correspondientes 
a la primera verificación del periodo setiembre 2022 a 
enero 2023 y el cumplimiento de una meta de cobertura 
de la categoría educación del año 2022, en el marco de 
los Convenios de Asignación por Desempeño (CAD) y las 
respectivas Adendas, sustentado en las Actas N°s 03, 04 y 
05-2023-MIDIS/CDFED del Comité Directivo del Fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED); adjuntando, para tal efecto, el Informe N° D000053-
2023-MIDIS-OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del citado Ministerio; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 21 
801 986,00 (VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS UN 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) 
a favor de veinticuatro (24) gobiernos regionales, para los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 18.1 y en los numerales 18.2 y 18.3 del artículo 
18 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 21 801 986,00 (VEINTIÚN 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor de veinticuatro 
(24) gobiernos regionales para financiar el cumplimiento 
de compromisos de gestión correspondientes a la 
primera verificación del periodo setiembre 2022 a enero 
2023 y el cumplimiento de una meta de cobertura de la 
categoría educación del año 2022, en el marco de los 
Convenios de Asignación por Desempeño (CAD) y las 
respectivas Adendas y sustentado en las Actas N°s 03, 
04 y 05-2023-MIDIS/CDFED del Comité Directivo del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales (FED), con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
conforme a lo dispuesto en el literal b) del numeral 18.1 
del artículo 18 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  040 : Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social
UNIDAD EJECUTORA 001 : Sede Central – MIDIS
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005484 : Transferencia Fondo de Estímulo al 

Desempeño y Logro de Resultados
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    21 801 986,00
    ------------------

   TOTAL EGRESOS 21 801 986,00

     ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 : Recursos Determinados

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    21 801 986,00
    -------------------

   TOTAL EGRESOS 21 801 986,00

    ===========

1.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo I “Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a favor de 
veinticuatro (24) gobiernos regionales, en el marco de 
los fines del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales (FED), por el cumplimiento de 
compromisos de gestión correspondientes a la primera 
verificación del periodo setiembre 2022 a enero 2023 y el 
cumplimiento de una meta de cobertura de la categoría 
educación del año 2022”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en la misma fecha 
de publicación de la presente norma en el Diario Oficial 
El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
corresponden a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo II “Desagregación 
de los ingresos por Transferencia de Partidas” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
a nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica 
y Específica; y, se presenta junto con la resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Desarrollo e Inclusión Social y por el Ministro 
de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191272-1

Resolución Ministerial que aprueba la 
Tercera Enmienda al Contrato de Locación 
de servicios suscrito entre el Ministerio de 
Economía y Finanzas y asesores legales 
especializados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 235-2023-Ef/52

Lima, 27 de junio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 255-2022-
EF/52 se aprobó la contratación de Paul Hastings LLP, 
firma de abogados del Estado de Nueva York, para que 
preste sus servicios de asesoría legal a la República 
del Perú, en la implementación de una operación de 
administración de deuda, en uno o más tramos, bajo 
la modalidad de intercambio y/o recompra de bonos 
globales y soberanos, así como una emisión externa 
y/o interna de bonos, con sujeción al numeral 8.1 del 
artículo 8 de los “Procedimientos para la Contratación de 
Servicios de Asesoría Legal, Financiera y Otros Servicios 
Especializados en el marco del Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público”, aprobados mediante el Decreto 
Supremo N° 167-2021-EF;

Que, con fecha 16 de noviembre de 2022, se suscribió 
el respectivo Contrato de Locación de Servicios, en el 
que se pactó que los servicios de asesoría legal serían 
prestados hasta el 31 de enero de 2023, así como el costo 
de tales servicios;

Que, en el marco de la Cláusula Quinta del citado 
Contrato de Locación de Servicios se efectuaron dos (02) 
modificaciones con fechas 31 de enero de 2023 y 28 de abril 
de 2023, a fin de ampliar su plazo de vigencia al 30 de abril 
de 2023 y 30 de junio de 2023, respectivamente, a efectos 
de continuar contando con los servicios contratados por la 
firma de abogados Paul Hastings LLP para la consecución 
de la operación y emisión de bonos prevista; 

Que, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
la selección de la firma de abogados Paul Hastings LLP, y 
los servicios brindados hasta la fecha para la consecución 
del primer tramo de la operación de administración de 
deuda, bajo la modalidad de intercambio y recompra 
de bonos soberanos y recompra de bonos globales, así 
como la emisión interna de bonos, se requiere efectuar 
una enmienda al Contrato de Locación de Servicios, de 
fecha 16 de noviembre de 2022, referida al costo de los 
servicios;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de los “Procedimientos 
para la Contratación de Servicios de Asesoría Legal, 
Financiera y Otros Servicios Especializados en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público”, establece 
que las modificaciones de los contratos de asesoría 
legal referidas al costo de los servicios, requieren ser 
aprobadas por resolución ministerial; 

Que, para tal fin, en el marco de lo establecido en 
el numeral 8.2 del aludido artículo 8, resulta necesario 
aprobar y autorizar a suscribir la Tercera Enmienda 
al Contrato de Locación de Servicios de fecha 16 de 
noviembre de 2022, con la firma de abogados Paul 
Hastings LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público y en los “Procedimientos para la 
Contratación de Servicios de Asesoría Legal, Financiera 
y Otros Servicios Especializados en el marco Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público”, aprobados por 
Decreto Supremo N° 167-2021-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar la Tercera Enmienda al Contrato de Locación 

de Servicios de fecha 16 de noviembre de 2022 suscrito 
entre la República del Perú y a la firma Paul Hastings LLP, 
para los fines descritos en la parte considerativa de la 
presente norma. 

Artículo 2.- Suscripción de Enmienda
Autorizar al Director de la Dirección General del Tesoro 

Público a suscribir, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la Tercera Enmienda al contrato 
de locación de servicios que se aprueba en el artículo 
1, así como toda documentación necesaria para su 
implementación. 

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial se publica en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2191259-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de mayo del año 
2023

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 236-2023-Ef/50

Lima, 27 de junio del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
N° 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
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